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Constancia: A despacho del señor Juez informándole que dentro del presente 
proceso se encuentra pendiente que la señora MARIA BELEN TORRES RAMOS, realice las 
gestiones tendientes  para vincular a los sucesores procesales de la parte demandante dentro de este 

asunto, con el fin de seguir con el trámite correspondiente, por tal motivo habrá de requerirse 

nuevamente para que realice dicho trámite- sírvase proveer.-  marzo 31 de 2023.-  
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, diez de abril de dos mil veintitrés 

 
 

Vista la actuación surtida dentro del presente asunto y para efectos de continuar 

con su trámite, se requiere nuevamente a la señora MARIA BELEN TORRES 

RAMOS demandada dentro del presente proceso de DECLARACION DE 

PERTENENCIA por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

promovida por la señora MARTHA JANETH MUÑOZ RIOS por intermedio de 

apoderado judicial en contra de la señora MARIA BELEN TORRES RAMOS Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,  para que realice las gestiones 

pertinentes para vincular a los sucesores procesales de la parte demandante, con 

el fin de seguir con el trámite correspondiente al proceso en referencia. 

 

 

Notifíquese, 
  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

 

Demandada carlosadrianloarte@hotmail.com 

Apoderada tercero solicitante aparbelaezhol@gmail.com       icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy  11 de abril de 2023.   No.  
059. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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